
Nüm. 111. Miércoles 21 de Marzo de 1883. \^M^0 25 cénts. numero 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loaSres. Alcaldes y Secrétanos reci
ban los números del BOLVTIN que correspondan'al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamentenpara su encua
demación que deberá venflcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se;suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 

áoa al solicitarla suscncion. • 
Números sueltos 35 eéntmoi de péttta. < . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTEOnCIAL. 

(Gaceta del día 20 de Mano.) 

: niSIDIHGU DEL C0SSEI0 DI MIMSTBOS. 

SS. M U . é l Rey D . Alfonso y la 
Rema D o ñ a Mana Cristina (Q. D . G . ) . 
y Sb. A A . RR. las Sermas. S e ñ o r a s . 
Princesa d e ' A s t ú n a s é Infanta Doña 

^Mana Teresa oontiniian:enesta Cor- : 
t e s m novedad en su importante 
salud. -. , 

De i g u a l beneficio disfrutan 
SS. • A A . RR. .las Infantas D o ñ a 
U a n á Isabel, D o ñ a Mana de la Paz 
y D o ñ a Mana Eulal ia . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

• SECCION DE FOMENTO. 

D- ENRIQUE DE MESA.Y TORRES,1 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

• VIXCIA • • • • • 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gutierren apoderado de D. Nicanor 
González ; so ha presentado en' la 
Secc ión de F o í n i n t o do és t e Gobier-. 
no de provincia en el día 9 del mes. 
de la fecha i lá una de su tarde una! 
solici tud do registro pidiendo 15; 
pertenencias :de la mina de hierro y . 
otros llamada Pepita, 'sita en t é n n i - ' 
no del pueblo de C á r m e n e s , A y u n -

' tamiér i to de idém y punto llamado' 
reguero del g r i l y linda'árNi ;con¡ 
la mmo.'.Prq/uñdit,' S^el; citado re 
guero, E; los otreros y O', é l llano;; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas: 
15 pertenencias en la forma si- : 
g u í e n t e : 1 j 

- Se t e n d r á por puuto de partida el 
á n g u l o Sudeste de la d e m a r c a c i ó n 
de la ; m v w P n f u n d a , desde el se 
m e d i r á n en d i recc ión N . 100 metros 
colocándose la:!.*estaca, de estaiali 
E . 300. metros fijando la 2.", de esta 
al S. 300 metros fijando la 3.*, .del 
esta a l O. 600 metros colocando l a ' 
4.',: de esta a l N : 200 metros fijando 
la : 5. ' :y de ¡ esta. 300• >metros • al E . 
hasta'el; punto- deipartida/-quedan-i
do en es t á - fo rma cerrado elpenme-.' 

t rO . : 'rM: • :.,.•;.: . . . • . ! ; , 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tfene realizado el de
posito prevenido por la ley , he-ad
mit ido definitivamente por decre
to de este día- la presente sol ici tud 
s in perjuicio- de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en- e l t é r m i n o de sesenta días 
contados desdó la fechado este edic-, 
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, s e g ú n p re 
viene el art . 24 de la ley de mine r í a 
v igente . • , 

"León 17. de Marzo de-1883. 

Enrique de Mesa. 

- Hago saber: que por D . Julio 
Mar t ínez , vecino de Oviedo, se ha 
presentado en la Sección do Fomen
t o detesté" Gdbiérnó dé prov inc ia ' én i 
el día 15 dol mes do la fecha iVlas 
once de su mañana ' una 'solicitud! de, 
r ég i s t ro :!p¡dién'dó 12 ' pertenencias! 
d é ' i a •rnina::!dé' 'hiérro llamada Mito 
'kciáña, sita e n ' t é r m i n o del A t u t í a 
tamiento de Vü laga ton , paraje qijftj' 
l laman Valle'los Fierros y l inda por; 
el N . camino de la Matica, S. c ami 
no del Valle de los Fierros, E : huer
t a de 13: Justo, vecino do ü c o d o y 

O. pueblo do Ucedo; hace la desig
n a c i ó n do las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 
.' Se tendrá1 por punto de partida 
una estaca colocada en paraje c i t a 
do j u n t o de una calicata que se e n 
cuentra al Noroeste y a 300 me-r 
tros del molino de-D. Nicolás Gar
cía , vecina de Ucedo, desde- dicho 
punto se me'diran al N . 150 : metros 
co locándose la.-1. ' estaca, 200 a l O. 
colocándose- ' lai2 ' .*, 300 a l S..la 3. ' , 
400 al E . Wi. '1; 300 a l N . 5." y dé 
esta al punto de partida 200 metros, 
quedando en esta forma cerrado.el 
pe r ímet ro ; ' • •' v . . . . . . . . . . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley , he ad 
mit ido definitivamente por decreto 
de este día la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de' tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a -
ra que en el termino de sesenta d ías 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan .presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art iculo 24 do la ley de 
mine r í a vigente. 

;; León 16 de Marzo.de 1883. 

Enrique de XIcMt.1 

MPUTAUION PROVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
,DEL"PRESUPUESTO PROVINCIAL.' " 

Ues dé'Marzo del año'eeonúmieo 
D E 1883 Á 1S83. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por mpilttlos y. artículos para satisfacer las olliffacio-
nes de dicho mes. formada por.fe Contadnria de esta Éijmtácion, conforme 
a lo prevenido eib el art. 37 de. la ley. de Presupuestos y Omtabüidad pro
vincial de 20 de Setiemíre de 1865 y a l 93 del Reg'lamento.para su ejecución, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPÍTULO I.—Administración prmüic ia l . . -

A r t i c u l o 1.° Dietas de la Comisión pro
v i n c i a l i i - : : . - : . . . . . . . . 

, Personal de la D ipu t ac ión ensustres secciones 
Gastos de - represen tac ión dol Sr.-Presidente.-. • 
Idem de la Secc ión de examen de cuentas 

municipales : . 
- 'Material .de la D i p u t a c i ó n y demás depen
dencias'provinciales. '; . . . ' , v . • 

j i i r t n i g : " : . Sueldos de los empleados y depen-
dientes.de las Comisiones especiales 

A r t . ^ . " Haberes del personal do const ruc
ciones civiles 

TOTAL 
Artículos.' por capítulos 

Pesetas. Pesetas. 

2:325 
2 .438 
1.125 

166 661, g 137 9 9 

2.000 

83 331 

m 

1.000 
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CAPÍTULO II.—Sersicios generales. 

A r t . 1.° Gastos de quintas 3.000 
A r t . 2.° Idem de bagajes 4.000 
A r t . 3.° Idem de i m p r e s i ó n y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL 
' A r t . 4." Idem de .elecciones de Diputados 

p r o v i n c i a l e s . ' . . . ¿ . .5 i . . . , . . . 
A r t . 5.° ' Idem de calamidades p ú b l i c a s . . . ; . . 

CAPÍTULO l i l i—Otras püiUcas de carácter 

A r t . 1 ° Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
d é l o s caminos, barcas, puentes y pontones^no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . 

Material para estas obras 

CAPITULO I V . — Cargas. 

A r t - 1-° Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provinma 
. A r t - 2-° Pensiones concedidas lega lmente . . 

CAPITULO V.—Instnacion puihca. 

A r t - 1 ° Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maes t ras . . . . 

A r t - 2-° S u b v e n c i ó n o suplemento que abo
na la provincia para e l sostenimiento del I n s 
t i t u t o do segunda e n s e ñ a n z a 

- A r t . 3.°: S u b v e n c i ó n o suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es-

• cuela normal de Maestros 
A r t - 4-° Sueldo y dietas del Inspector p ro 

v inc ia l de primera cnsefianza ¡¡ 
Material.de oficina 
A r t - C " Biblioteca p rov inc i a l .—Subvenc ión 

al Estado.. ¡ . . . . . . . . . . . 

. CAPITULO VI.—Beneficencia. 

A r t - 1 . " ' Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes.. ; 

.. . A r t . 2 . ° . .Subvenc ión ó suplemento que abo-. 
'ná ' ; la prbyiñc ia parhcVeóatoñimicnto dolos Hos
pitales 

A r t - 3." I d . i d . de las Casas de Misericordia. . 
A r t . 4.° Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos. • 
A r t . 5.° Idem id . i d . de las Casas de Mater

n i d a d . . • 

CAPITULO VIII.—Imp'emstos. 

.Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr ir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ l • . . . • 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAKIOS. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

A r t . 2." Const rucción de carreteras que no 
{orman parte del plan general del Gobierno. . 

CAPITULO I I I . — O í r o s ditersas. 

Único - Subvenciones para auxiliar la cons
t r u c c i ó n de obras, ya corran A cargo del Estado 
o de los Ayuntamientos ; .v 

CAPITULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
in t e r é s p r o v i n c i a l . . ; . " . . . . . . . . . " . . . . . . . 

. SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

1.332 » > ' 1 3 . 8 3 2 

4.500 
1.000 

916 ; » 
2 0 0 ' » ] 

1.001 08> 
920 »1 

•1.116 

1.921 08 

.500 

900 

313 

20 8 3 ) 

219 

5.590 83 

2.600 

5.600 
2.000 

20.000 

500 

2.500 »S 

30.700 

2.500 

3 0 . 0 0 0 » ! 

25.000 

¡ 3 0 . 0 0 0 » 

25.000 

14.000 »} M - 0 - 0 0 - » : 

CAPITULO ÚNICO.—Seswltas por adición 
de ejercicios cerrados. 

A r t . 2.° Obligaciones pendientes de pago en . . . . . ' 
31 de Diciembre dé 1882 procedentes de presu- , J IQ 000 » 
puestos anteriores.." 10.000 ») 

TOTAL O E N E R A L . . . . . . . . . . . . . 143.797 90 

E n L e ó n á 28 de Febrero de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano. Posadilla.—V." B."—El Presidente; Gullon. 

Ses ión de 7 de Marzo de 1883.—La Comisión provincial acordó aprobar 
la precedeí i te d i s t r ibuc ión do fondos. — E l Vice -Prés iden te , Manuel A r á m -
buru Alvarez .—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS KESIDENTES. 

EITRACIO DF, U SESION EXTRAORDISARU 

' DE 23 DE NOVIEMBREiDE 1882. Vi 1 

Presidencia del 8r. Aramí iam. . 

Abierta la sesión alas doce d é l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o r e s 
Balbuena, Gut ié r rez y Florez Cosío, 
Vocales día la» Comisiofifprovincial, 
y Diputados residentes én l acap i t a l 
Sres. Alonso I b a ñ e s , Banciella, Sua-
rez, Granizo, Molleda y Llamas, fue 
leída y aprobada el acta de la an 
ter ior . 

• Se escuso y fue aceptada la-escu
sa del Sr. Llamazares con motivo 
del fallecimiento ide su señor padre 
pol í t ico. 

Quedo enterada con sentimiento 
de la comunicac ión en que se par
t ic ipa el incendio ocur r ido :en e l ; 
pueblo de S. Pedro Cas t añe ro , acor-
dando hacer.presente.al Sr. Gober
nador que no concurriendo en el 
siniestro la circunstancia.de. haber 
alcanzado a todo el pueblo, o bien á 

ola t n á y ó n á de sus .habitantesi 'no! 
és posible conceder. auxil io":algnño 
del Capitulo de Calamidades, por te- ; 
ner la Diputación establecida oque-. 
lía regla para esta clase de socorros. 

Dada cuenta por el Sr; Director •• 
de l Hospicio de León del estado.rui-i 
noso en que se' hal lan; algunos ¡de - : 
parlamentos, se acordó cometer al-
Arquitecto D.- Arsenio;, Alonso Iba- ' 
Bes, el reconocimiento ¡ formación 

• del presupuesto; y; proyecto ..de ..re-' 

paracion de las obras • • 
,;\ Desconformidad con lo! resuelto1 
por la Diputación , qn .7, del actual, y 
á p r o p u e s t a d e l Director de la Casa-: 
Cuna de-Ponferrada. fué nombrado' 
interinamente, escribiente dé la mis-! 
ma con el sueldo seña lada .en. el 
presupuesto, ' D. Francisco Javier 
Corral, debiendo darse cuenta a la 
Diputac ión cuando se r e ú n a . 

Pedidas noticias, por al Sr.. Go
bernador mil i tar respecto de los v e 
cinos de esta provincia que hayan 
sido perjudicados en la guerra c i v i l 
y que tengan deroclio ¿ . . indemniza- : 
c ioñ, quedó acordado, manifestar i : 

. dicha autoridad que no .existiendo' 
antecedente alguno en esta..Corpo
rac ión, puede servirse si lo estima; 
oportuno, hacer.unllatnamiento en: 
el BOLETÍN OFICIAL á los interesados, 
publicando á la vez la Real orden 
de 6 del corriente que trata de este 
servicio. 

Vacantes, dpg, plazas •en e l Asilo, 
. dé Mendicidad, la una por. .falleci
miento y otra por falta dê  presen
tac ión , se acordó proveerlas: con! 
arreglo a l turno establecido, en 

Santiago Palacios Rodr íguez , v e c i 
no de Espinosa de la Rivera y F r a n 
cisca Valladares, de Valle de las 
Casas, Ü:.' 
> < Justificado el estado de demencia 
y pobreza de D . Segundo Arguelles 
Miranda, domici l iado 'en Astorga, 
se acordó recojerle en el Manicomio 
de Valladolid por cuenta de ios fon
dos provinciales. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t . 395 del Reglamento interior de 
los Establecimientos, quedó acor
dado abonar á Ramón Fernandez 
Pérez , vecino de Sahagun, 30 pese
tas por los gastos de conducc ión al 
Manicomio de Valladolid, de su hijo 
Manuel, y cuyo pago se ap l ica rá al 
crédi to votado para dicho Estable
cimiento. 

• - Introducido por el torno de l a Cu
na de Ponferrada un n iño ciego, 
que rehusan las nodrizas tomarlo á 
su cuidado, se acordó hacer presen
te al Director que se ajuste en este 
caso á lo prescrito en el art. 180 del 
Reglamento, dando cuenta a la D i 
pu tac ión . ;.; 

•En v is ta de la rec lamación que 
hace la Capi tanía general de l ' Dis
t r i to , de las estancias devengadas 

,en este Hospital por" el.soldado.Ra- . 
m ó n " Feijóó'• Téuiente, ' . . se' acordó 
con té s t a r q u é habieni lO'pérténecido 
el ih ié resádo a l Ejérc i to activo has
ta fin de Mayo u l t imo, corresponde 
i la Admin i s t rac ión mi l i t a r abonar, 
a l Establecimiento las estancias 
c a u s á d a s hasta dicha fecha, siendo 

' dé cuenta d é ' l a ' D i p u t a c i o ñ él pago 
de las 24 estancias devengadas en 
el mes de Junio, en que el soldado 
paso ¿ la reserva, y que so satisfa
rán con cargo a l c réd i to del Hospi
tal y con .arreglo al precio de con
trata con él Patronato,! importando 
estas ú l t i m a s 27 pesetas: 

No hab i éndose cumplido los t r á 
mites establecidos en el art. 144 de 
la ley municipal en el expediento 
sobre pago de un crédi to por el 
Ayuntamiento de Toral do los Guz-
manes a D . Ignacio Fresno, se acor
dó ordenar á dicha Corporación que 
en el t é r m i n o de 15 dias acuerde y 
proponga a l acreedor Sr. Fresno, 
medios do abonarle la deuda recla
mada, terminando as í el expediente 
si se conformase con ellos, y . p rev i 
n iéndole que en otro caso remita 
"certificación del acuerdo del A y u n 
tamiento, asi como la con tes tac ión 
del Sr. Fresno, para la resolución 
que proceda. 

En vista de lo expuesto por el Pa
gador del ferro-carr i l d e l Noroeste 
en la Secc ión de Castilla y de con
formidad con lo informado por la 
Con tadu r í a se aco rdó : 1." Que ma
nifestándole las razones legales en 
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•que la Diputac ión se funda, se le d i - j 
g a que la misma no puede abonar i 
los bagages facilitados .á presos y 
penados desdo 1.* de Julio de este 
a ñ o , debiendo reclamar, si lo cree 
-oportuno, al Gobierno . su importe. 
,2.° Que las 714 pesetas 75 .cént imos 
á que ascienden los trasportes de 
Jul io y Agosto, se exija el re in te
gro de la Empresa con los valores 
que tenga que recibir de la Caja 
.provincial ,ppr el concepto de pases 
á pobres enfermos; y, 3." Que sj la 
Empresa no acepta este medio de 
reintegro, en lo que hace re lación 
á los indicados, dos meses, se pida 
del Gobierho,.comq .se verificó de 
los relativos al . a ñ a d e 1881. 

Apelado el fallo d e l . Á y u n t a m i e n 
to de Riaflo imponiendo al pueblo 
.de Horcadas 950 pesetas para p ro
vinciales y municipales sobre la ga r 
n a d e r í a , y ' considerando que en. l a : 

• imppsicion . de que se .trata se a tem- • 
pero el Ayuntamiento á lo prescrito 
en los a r t í cu los 136, 138 139 de 
la ley municipal , cuyas reglas, no 
t ienen apl icación alguna^ a l - r é p a r r 
t imiento sobre aprovechamientos: 

forestales, cLcual no ha de girarse 
sobre lá . u t i l idad; imponible de • los, 
ganadós i como lo ha hecho el A y u n 
tamiento, ' sinq. con arreglo á la . ta 
rifa consignada e n el presupuesto, 
aegiin el'beneficio.,que,'se- disfrute-
en los pastos comunes, .se acordó., 
declarar nulo el. repartimiento c i t a -
.do, previniendo , á l a ; Corporac ión 
: municipal proceda a. l a formación 
de otro, qué á p r ó b a r á ' l á . J u n t a , bajo 
la base de lo que el ganado de cada 
vecino ut i l ice en los pastos c o m u 
nes y d e m á s ap rovechamien tós ' f o 
restales." . " ' . ;;"•' , ' 

Examir iádá la obra «La Re l ig ión , 
•:• Estudios filosófico-teológicos» dé la 

que os autor e l S í . Canón igo Lecto-
ra l de esta Santa Iglesia •'D; Vicente: 
Santiago S á n c h e z de!Castro', y ' t e - ' 
niehcío en cuenta que él ' 'contenido-
de la misma no so aparta, en lo. mas; 
m í n i m o del t i t u l o ' que ostenta, se 
acordó el cúmpl imién to dé lo r é s u e l - ' 
to por la Diputac ión en 9 del cor
r iente , pasando en sil consecuencia 
el manuscrito ¡i lá Imprenta p ro - ¡ 
v inc ia l para sü publ icación c u á n d o 
los trabajos lo consientan, siendo de 
cuenta del autor él papel qué en 
ella so inv ie r ta . " ' 

Consultadas por la Coñ tadur i a ; 
algunas dudas que le ofrece el pago 
de la pensión concedida á D! Carlos 
Verger Janet, para los estudios; 
científ icos de A g r i c d l t u r á , se acor-; 
d ó : 1.° Quo el pensionado e m p e z a r á 
á disfrutar la indemnización corres
pondiente desde el momento en que 
acredite ha dado comienzo á los es
tudios, y p ré sen t e el certificado res-1 

pectivo. a." Qué la p repa rac ión no; 
puede extenderse mas al lá de u n 
a ñ o ; y 3.° Que los estudios han de 
tener lugar en a l g ú n Colegio ó A c a 
demia incorporada á Establecimien
to oficial de e n s e ñ a n z a , ó en I n s t i 
tu to ó Casas particulares s iémprei 
que se hallen legalmente establecí- ; 
dos y al corriente de la con t r ibuc ión : 
indust r ia l . ,:;:....; • 

En vista de lo prescrito en la dis
posic ión 1.* transitoria de lá Real 
orden dé 8 del co r r i én t e , y aceptan-, 
do lo propuesto por la-Junta pro-1 
v inc ia l de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , se. 
acordó , sin perjuicio de lo jque en; 
definitiva resuelva la D ipu t ac ión , ! 
fijar el sueldo del Depositario * éspe- j 
c ia l de fondos de primera e n s e ñ a n z a , 
en 2.000 pesetas anuales con la fian-; 
za d é 25.000 pesetas en me tá l i co , : 
su équ iva léñc ia en valores a l precio! 
de co t izac ión , y bajo la basé: esta-i 
Mecida en la Real orden de'27- dej 
Marzo dé .1878 si fuere en fincas,! 
su je tándose á las mismas formal i 
dades y requisitos que exigen las:, 
disposiciones .vigentes r e spec tó do' 
los empleados del Estado, y anun
ciando el concurso con la antelación-, 
necesaria para que pueda tener 
.cumplido efecto lo que l á ; s e g u n d a , , 
disposición transitoria p r e c e p t ú a . " 

Siendo requisito indispensable! 
para el nombramiento de Ofic ia l 
encargado de auxi l iar la p rác t i ca , 
de las operaciones de Contabilidad1 
de los fondos de p r i m e r á enseñanza , : 
que se anuncie antes el concurso, 
conforme á lo prevenido on el ar
t iculo 12, concordante con el 8.* de1 
la Real orden de 8 del corriente, se 
acordó seña la r á dicho empleo él 
haber de 1.50.0 pesetas anuales, sin! 
pérjuició 'do lo que e ñ definitiva re
suelva la Asamblea, comun icándo lo 
á la Junta provincial del ramo, para; 
los efectos p r o c é d e n t e s . 

Vis ta la comuñicac io iÜdo la Jun
ta provincial de In s t rucc ión . p ú 
blica de 18 del corriente proponien
do la g ra t i f i cac ión correspondiente; 
al Secretario-Interventor de los fon-j 
dos de primera e n s e ñ a n z a conforme 
á la In s t rucc ión do 8 del actual , y, 
significando se adquieran las cajas 
necesarias para la custodia de aque
llos, asi como el mobiliario de la 
dependencia, q u e d ó acordado en' 
v i r t u d de no revestir estos asuntos 
c a r á c t e r de urgencia y no poder.por. 
consecuencia ocuparse de ellos la' 
Comisión ¡: acial , reservarlos.alj 
conocimiento de la Diputac ión en 
su primera r eun ión , pa r t i c ipándose 
lo asi á la Junta . 

Terminados los asuntos de la con-' 
vocatoria de los Diputados residen
tes, c o n t i n u ó reunida la Comisión! 

. para resolver u n incidente del reem-j 

plazo de 1881, relativo á la reden
ción del recluta disponible por el 
cupo de la capital Vicente Gi l A r r o 
yo , acordando consultar al Gobierno 
q u é debe accederse á la gracia que 
el interesado solicita, toda vez que 
de su otorgamiento n i n g ú n per jui
cio se i r roga , antes a l contrario sale 
beneficiado el Estado. 

León 20 de Diciembre de 1882.— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja 

. GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes cuyos t é r m i n o s 

figuran á seguida, se se rv i rán pre

venir á los individuos suspensos do 

embarque para t l í t r a m a r que so ex

presan, que se; presenten i n m e d i á -

tamente é n esta plaza al ' Jefe del 

Batal lón Reserva de León, n ú m . 110 

en e l Cuartel d é l a F á b r i c a , dispues

tos para embarcar; por no haber r e 

sultado excép tuados del servicio ac

tivo en la revisión del corriente a ñ o . 
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Si alguno de estos hubiese ya ve 

nido á esta plaza en la concentra 

cion de Enero ú l t i m o , no les facili

t a r á n n i n g ú n socorro, n i t e n d r á n 

derecho al pasaje por cuenta del 

Estado por ferro-carri l ; pero con los 

que sea la primera vez que salen d é 

sus pueblos con dicho objeto de 

concentrarse, c u m p l i m e n t a r á n todo 

lo prescrito en m i circular de 3 do 

dicho mes, inserta en e l BOLETÍN* 

OFICIAL n ú m . 79 de 5 del mismo. 

León 16 de Marzo 1883 — E l B r i 

gadier Gobernador mi l i ta r , Ayuso, 

Por Real orden de 10 del actual 
se suspende hasta 1.° de Mayo p r ó 
x imo el sorteo de reclutas d isponi 
bles, que deb ía verificarse el l . 0de l 
mes anterior, quedando asi modi f i 
cados, el art. 3.° de la orden de esta 
provincia de 8 del pasado, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 95 de 
12 del. mismo, y . la circular del Jefe 
del Batal lón Depósito de Astorga , 
de 10 del corriente, publicada a l 
n ú m . 109 de 16 del mismo mes y 
BOLETÍN. 

León 19 Marzo 1883.—El B r i g a 
dier Gobernador mil i tar , Ayuso . 

Con arreglo á lá p r evenc ión 4." 
de la Real orden dé 14 del actual , 
solo so admi t i r án instancias para 
que se les autorice para redimirse á 
me tá l i co á l o s reclutas de los reem
plazos dé 1882 y anteriores que ha 
biéndoles corréspondidú por suerte 
sé rv i r en Ul t ramar han dejado tras
cur r i r el plazo de dos meses fijado 
por el art . 190 de la, l éy de recluta
miento vigente, hasta el 10 del p r ó 
x imo mes de A b r i l . 

León .19 Marzo" 1883.—El B r i g a 
dier Gobernador mil i tar , Ayuso. 

•AYUNTAMIENTOS." 

• " Alcaldía coiistilueional de 
Villamizar.- - • 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales do este Ayuntamiento corres
pondientes, al año e c o n ó m i e b do 
1881 á 82, so hallan expuestas a l 
público' én la Secretaria del mismo, 
por el t é r m ü i ó de 15 dias para los 
que deseen enterarse expongan lo 
que crean conveniente sobre sus 
particulares. 

Vil lamizar 13 de Marzo de 1883. 
— E l Alcalde, Benito Moral. 

A Icaldia constitucional de 
L a Rolla. 

La Asamblea municipal de dicho 
Ayuntamiento en sesión de 15 del 
corriente, acordó anunciar vacante 
la plaza de Médico-Cirujano de be
neficencia do este munic ip io ,con o l 
sueldo anuol de 2.000 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obl iga
ción en quien la obtengan de pres
tar asistencia facultat iva gratui ta á 
unas 350 familias p r ó x i m a m e n t e , 
practicar los reconocimientos en las 
operaciones de quintas y d e m á s ser
vicios sanitarios; quedando en l i 
bertad do convenir la asistencia coa 
los d e m á s vecinos del munic ip io 
quo se rán otros 300. 

m 
i ) 



Los aspirantes, que d e b e r á n ser 
licenciados ó doctores- en la facu l 
t ad , p r e s e n t a r á n sus solicitudes en 
la Secretaria- del Ayuntamiento , 
dentro de 30 días , contados desde 
l a inserción1 de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. ; 
' La Ebbla 17 de Marzo; de 1883.—< 

E l Alcalde, Bernardo Garc í a . 

D . Manuel González , Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Osejade Sajambre: 

Hago saberr que.el Ayuntamien
to que.tengo.el honor. de;presidir,< 
juntamente con .los vocales de la 
aEamblea municipal en sesión de21t 

. de Febrero p r ó x i m o pasado, acordó 
establecer .dos plazas,de guardas 
municipales pagadas de los fondos 
del : presupuesto., munic ipa l , . aun 
cuando convencionales los contra
tos y durac ión de-la guardena.' : 
•• ¡Para ser admitidos guardas > m u 
nicipales de campo, s e ' e x i g i r á n _ los 
requisitos siguientes." 

1. ° , De 25 a 50 a ñ o s de edad. 
2 . * Talla no menor . que la quo 

se exige para el servicio mi l i t a r . ' 
3. * Const i tuc ión robusta. 

. .4.*: No tener defecto físico que 
les impida e l - cumpl ido desempe
ñ o de su cargo.. . . -

5. ° Saber leer y escribir siem
pre que sea posible. 

6. " Ser de reconocidas buenas 
costumbres. .; ' 

7 ° Gozar de buena op in ión y 

fama. 
- 8 * No b a t e sufrido nunca pe

nas aflictivas. . . 
9:° N o haber sido antes expu l 

sado do guarda municipal n i de 
guarda par t icular jurado. . . • 

10 : No ser propietario rural , n i 
colono, m.ganadero.. 

Los aspirantes á las • dos plazas, 
p r e s e n t a r á n sus .solicitudes docu
mentadas en la Sec re t a r í a , de esta 
corporación dentro del plazo de 15 
dias á contar desde l á inse rc ioñ de 

' esteanuncio "en" el BOLETÍN OFICIAI 
de la "provincia, y se proveer in en 

"lás personas que mejores condicio-
n e s r e ú n a n . 

: Oseja de Sajambre 10 de Marzo 
de 1883.—Manuel González . 

expuestas al públ ico las cuentas de 

caudales de este distri to correspon

dientes á los dos ejercicios de ' Í 8 8 0 

á 1881, y de 1881 á 1 8 8 2 , . e n la.Se
cretaria del Ayuntamiento.- enrlas 

horas hábiles , ' para que-los- qne de

seen enterarse y exponer lo que 

crean convenirles lo puedan hacer 

en dicho t é r m i n o . • - M i i ^ ¡ ;[ 

Fresnedo 16 de Marzo de 1.883.— 

E l Alcalde, R a m ó n Valcarce. 

D R a m ó n Valcarce López, Alcalde 

consti tucional del Ayuntamiento 

do Fresnedo. 

:. ; Hago saber: Que'desde la fecha y 

por e l termino de 15 d í a s se hallan 

Debiendo ocuparse las Juntas pe-

riciales de los Ayuntamientos que á 

con t inuac ión se expresan, en la rec - l 

tifícacion del amillaramiento que ha ' 

de servir debase parala derramado l a | 

con t r i buc ión ter r i tor ia l del a ñ o eco

nómico de 1883 á 84, los con t r i b u - ¡ 

yentes por este concepto^ presenta-j 

r á n relacio nes j aradas en las Secre- ¡ 

tanas de los mismos, de cualquiera| 

a l teración que hayan sufrido, en el ' 

t é r m i n o de qu ince-d ías pasados los¡ 

cuales no se r án oídos: • : ••• • 

Congosto. :. • i 

l a Bañoza . 

Villámandos.-. ." •;- . . . • - . ! 

'Escobar.. •" • .' ~ '•"•"•• " : 

Salamon. • , 

Cabreros del Rio. 1 

" M a r a ñ a . - • - ^ : 5 V ';/;• - . ' 'íz.; - ' 

Sahagun. >•• -.' • • : ! 

Cenc ía . • • 

Paradaseca. : 

. P ó r t e l a : - : : i- .... • 

Trabadelo. 

Pozuelo del P á r a m o . 

San Justo de la Vego. • . 

Urd í a l e s . ' :• ~ v í. . j 

Veganenza.- i 

Gusendos de los Oteros. 

Barrios de Salas/ , !. ¡ 

. Algadefe. ' . ' ¡' 

Valdefuentes.: -. . I 

Turcia . 

Garrafo. . . . .^ • 

: E l .Burgo . -

San Cris tóbal de la Polantera. | 

Llamas de la Rivera . " • ••> \ 

Rabanal del Camino. 1 I 

Vegaquemada. •- . ' i ' " ' | 

Canalejas. ' I 

' Castilfálé'. ' "• \ 

Cebanico. 

JUZGADOS.' 

r Juzgado municipal de Maraca. 

! 'Vacantes las plazas'de Secretario 
0 ¡ ! [U"J IS . ÍJ;J;-;- .: ' lp,¡-] B,;KI;..< . . U IÍ : 

.y,suplente de este Juzgado m u m -

icipal; se anuncian al ipublico por 
termino de 15 d ías , á contar desde 

-aiE-ót n i ' . I O ^ Í Í Í . ; I ! - . Í :• i : ' ^ ' 

|Ia i n se rc ión del presente en el BO

LETÍN, OFICIAL de la.provincia, a fin 

-de* i que i los:; [aspirantes. 'presenten 

dentro de dicho plazo,* sus sol ic i tu

des y ' d e m á s documentos necesarios 

para poder proveerla conforme á lo 

;dispuesto en el Poder j u d i c i a l ' y re

glamento de 10'de A b r i l dé 1871.' Y 

para los efectos consiguientes se 
. - i , , . ' i . . r i : , , , . ! .:, IÍ:;:-- . 

publica por e l presente edicto: . 

'>i Juzgado municipal de M a r a ñ a 10 

•de Marzo de 1883.—Prudencio Gon-

zalez. 

ANUNCIOS" OFIOIAI.KS:. 

1 Admlnlalraclon principal de Correos 
• de Eieon.' ^ •--

CoRBKSpoNDENCiA<fefe«í¡?« «» e s íaAd-

. / m'nulracum principal y \ sulal íer-

nas- durante la • \ ." quincena de 

- Mano. . 

' í i i '.'• '.\r> . - ^ " ; ¡ : . ' . * • . " i . ; " 

A g u s t í n de Luis Fernandez, Sevilla 

Ju l i án Diez, Santa Colomba de So-
.moza . . .- . ..." , |.' ;.-:'.""- ; 

Tomasa -Gut i é r r ez , . Mansilla de las-

•'• 'Molas.'."-"-' -.' .." 

Fernando Escarias, Madrid. 

.: León.; 15 de Marzo de 1883;—El 

Adminis t rador . principal,- Fernando 

Gómez . 

GUARDIA C I V I L 

Comandancia de la provincia de.Lcmi. 

' Se hace publico para conocimien-. 
to de los licenciados de las diferen
tes armas del Ejercito y a todo m i 
l i tar cualquiera quo sea su s i t úa - : 
cion,-que deseen solicitar el i ng re 
so'en el cuerpo de la Guardia c i v i l , 
con cl 'fin de evitar entorpecimien
tos en los tramites y resoluc ión de 
los expedientes personales; que es
t a ' pet ic ión ' ' deben de hacerla por 
medio do instancia dinjida a l Esce-
lén t i s imo Sr¿ Director • genera l del 

cuerpo, p re sen tándo la en la oficina 
de esta Comandancia, precisamen
te los mismos interesados para su 
curso e informe, a compañada de los 
documentos; queJse di rán; ' siendo 
requisito ' i n d i s p e n s a b l c p a r á ' obte
ner ' e s ta agracia-: ¡ reuni r - todas1 las 
condiciones siguientes:: '•>•'-• R 

• r:.; ;T:/¡.¡ h;'J?i:¿^ ::>' . ín -cu •' ,/ .)::::-, 

Paralorltcenciadot: 

1. ' Ser mayor de 22 a ñ o s y no 
excederJ de los 35' siempre que 
cuenten m á s de u n a ñ o separados 
rdel servicio."1 "••!• J • ' 

2 . " Saber leer en'impreso y m a 
nuscrito,''escribir1 con'0alguna,'per
fección y las 'cuatro1 primeras r e -
glas do a n t m é t i c a . ' ' " ' ' ; • 
. -3:* ' Medir la'.estetura de.un m e 

tro '677 m i l í m é t í o s - p a r a ingresar 
como Guardia• y • 1 '650: para" v e n f i - • 
cario como, corneta o t r o m p e t a , ' é s 
tos ú l t imos han de hallarse a d e m á s 
impuestos en todos los toques r e 
g l a m é n t a n o s á su clase. 

. 4.*," "No haber sido procesados n i 
sentenciados en j u i c i o cnm. . n i : -
. '5;* Hallarse u t ü ' p a r a e l servicio • 
p r év io reconocimiento que han de 
sufrir .por: dos médicos nombrados : 
por la plaza. ' • , 

" Los que hayan sido licenciados -
por inú t i les no tienen derecho á so
l ic i ta r e l ingreso 'aun 'cuandojush-
fiquen su u t i l idad: 1 •-

-'¡i :i' ^ í ' ^ ' f ^ ' i ' . ' . " . ^ ' ; - : . ' -U:i' /:;1•:¡""i ,; 

Documentos que lian de acompañar i 

- la, instancia. 

i íi^':'^íl ¿'^''/'-"V-'-.'^'.r ;j' 
Cédula, personal. • 
Licencia absoluta sin notas des

favorables.:. 
Partida de bautismo debidamen

te legalizada.: • • : - ; 
. Certificado de sol ter ía i o part ida . 

de casamiento si són casados. . _ . . 
Idem otro por el Alcalde y cura 

pár roco del pueblo de residen
cia en el que conste la buena c o n 
ducta y la de su esposa en su caso. 
' - / . I ^ i ^ ^ a u ^ . ^ . a c ^ o . B . e r ^ q , 
con licencia i l imitada y en reserva 
que cuenten de efectivo servicio e l 
tiempo" prevenido han de reunir ' las 
condiciones antes expresadis de' 
i n s t r u c c i ó n , estatura y conducta y 
no tener notas.desfavorables en sus 
filiaciones; debiendo dirigir , las i n s 
tancias por conducto de los respec
t ivos Jefes de.cuerpo a que cada 
uno pertenezca. 

León 9 de- Mar io do. 1883.—El 
pr imer Jefe, J o s é Gimono. . , 

LEOS.-tMO. 

Imprenta da la Diputación provineiel. 


